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estar emplazado en un lugar que no 
es céntrico, se hace muy complica- 
do llegar, sobre todo si no se tiene 
locomoción propia. Llegar al sector 
oriente significa pagos extra en la 
locomoción, lo cual es muy importante 
para quienes vivimos en la ruralidad, 
quienes además en su mayoría son 
de la tercera edad, con problemas de 
movilidad, además de ser usuarios de 
la red de salud pública”. 
En esa línea, el dirigente recalcó 

que “es prioritario que se piense en 
una nueva ruta y en un nuevo servicio 
de locomoción pública para llegar al 
nuevo hospital de La Serena” 
Por su parte, el presidente del consejo 

consultivo de salud del CESFAM Pedro 
Aguirre Cerda, Bernabé Álvarez, dijo 
que “se necesitarán más opciones 
de traslado y acercamiento al nuevo 
hospital. Mi preocupación es que 
ya se tienen problemas, porque en 
el sector de La Florida, La Antena y 
Ceres, se tiene solo una vía para bajar 
al centro y se arman atochamientos 
enormes, sobre todo en la mañana, 
por lo que además de tener más op- 
ciones de colectivos, se deben tener 
más vías de acceso o rutas para la 
locomoción”, remató. 

PROBLEMAS DE CONECTIVIDAD 

Con respecto a este tema, el director 
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PRESIDENTE DE LA JUNTA DE VECINOS 
EL HINOJAL 12-R 

del Departamento de Arquitectura 
de la Universidad de La Serena, 
Alejandro Orellana advirtió que 
“el nuevo hospital de La Serena 
tendrá problemas de conectividad 
porque la ciudad tiene problemas 
de infraestructura vial, además de 
la falta de un sistema de transporte 
metropolitano. Si bien la localización 
de la nueva infraestructura de salud 
está cercana a vías importantes 
como avenida Cuatro Esquinas y 
avenida Guillermo Ulriksen-Camino 

San Ramón, éstas presentan es- 
trechamientos y mala conectividad 
con el resto del sistema urbano, lo 
que sumado al alto tráfico y la mala 
conectividad del transporte, permiten 
vislumbrar conflictos graves en el 
acceso a la salud por parte de la 
población”, explicó 

El experto también alertó que 
“la accesibilidad al nuevo hospital 
depende de proyectos de infraes- 
tructura vial como el bypass y la 
ampliación de Cuatro Esquinas. El 
problema es que el bypass va a estar 
empezando cuando el hospital esté 
terminando, y cualquier demora en 
su ejecución puede dilatar mucho 
los tiempos, como se ha visto con 
el proyecto de Cuatro Esquinas” 
Orellana también hizo hincapié 

en que "estratégicamente debe- 
rían estar haciéndose proyectos 
de menor escala y de más rápida 
consecución. Por ejemplo, trabajar 
la conectividad de Ulriksen con 
Amunátegui, o de Gabriela Mistral 
con Huanhualí, lo que mejoraría la 
relación entre el centro y el nuevo 
hospital, aprovechando de imple- 
mentar recorridos de transporte 
público por esas vías. Esas medi- 
das de menor costo podrían estar 
listas junto con el nuevo hospital, 
ayudando a mitigar los efectos de 
la mala conectividad” 

MÁS RECORRIDOS 

Al ser consultado por esta situación, 
el delegado presidencial regional, 
Galo Luna, indicó que “desde la 
experiencia del transporte público 
regulado, que controla horarios y 
frecuencias, creemos que es impor 
tante que ampliemos los recorridos 
de los buses eléctricos para que la 
comunidad prefiera el uso de esta 
locomoción, y que en lo posible 
existan más recorridos sin escalas, 
para que la gente de Las Compañías, 
por ejemplo, pueda llegar de manera 
directa hasta el nuevo hospital de 
La Serena en solo bus”. 

Al respecto, afirmó que “la licitación 
adjudicada de Ovalle (de buses eléc- 
tricos) será una buena experiencia 
de este tipo de transporte, pues 
comenzará a operar con 7 recorridos 
y con tarifas que permitirán un ahorro 
a las personas”, agregó. 

La autoridad también reconoció que 
“el emplazamiento del hospital por 
avenida Cuatro Esquinas requiere 
de un mejor acceso por esta arteria, 
por lo que el segundo semestre ya 
se licitará el tramo desde ruta 5 a 
Balmaceda por parte de SERVIU, y en 
otro acceso en Los Arrayanes (entre 
Ulriksen y San Ramón). Actualmente, 
sólo estamos a la espera de la toma 
de razón de la Contraloría”, aseveró 

  

EMPRESA SANEACHILE LTDA. 
REMATE 

Ante Juez Partidor Eugenio Patricio Cortés Caroca se rematará el 4 de julio 2025 a las 

12:00 horas, domicilio Notario Público Rubén Reinoso Herrera, Avenida El Santo Nro. 
1240, La Serena, los siguientes bienes, valores en pesos al día subasta: 

+ Departamento 103 Block 1, Conjunto Habitacional Las Añañucas, ubicado 

en Miguel Aguirre Perry 1910, comuna La Serena; rol avalúo 1514-25; inscrito 

fojas 2609 NY 1783 año 2020 Conservador nes Raíces La Serena. 
Mínimo postura 1.536 UF 

* Departamento C31, bodega 9 y estacionamiento 14, Condominio Alexander, 

ubicado en Gabriel González Videla N“ 2515 comuna La Serena; rol avalúo 

301-147; inscrito a fojas 2611 N% 1784 año 2020 Conservador Bienes 

Raíces La Serena. Mínimo postura 1.474,56 UF 

+ Departamento 21, bodega 2, estacionamiento E-14, Edificio Andacollo, 

ubicado en Melgarejo 750 comuna Coquimbo; rol avalúo 27-14; inscrito a 
Fojas 13084 N* 6240 año 2020 Conservador Bienes Raíces Coquimbo. 
Mínimo postura 1.290,24 UF 

+ Departamento 22, bodega 3, estacionamiento E-15, Edificio Andacollo, 

ubicado en Melgarejo 750 comuna Coquimbo; rol avalúo 27-15; inscrito a 
Fojas 11.111 N*5270 año 2020 Conservador Bienes Raíces Coquimbo. 
Mínimo postura 848,8 UF 

* Sitio 1.2888 m2 ubicado en calle Ambrosio O'Higgins, La Herradura 
Coquimbo, individualizado en plano N%04-1- 524-S.U, rol avalúo 898-44; 

scrito Fojas 12474 N%5938 año 2020 Conservador 
Coquimbo. Mínimo postura 15.662,08 UF 

Interesados remate deberán acompañar vale vista bancario a mombre juez árbitro 
equivalente 10% mínimo fijado para subasta. Demás antecedentes obran en causa 
particional en oficio del Juez Arbitro, Juan de Dios Peni NO 431, of. 203, La Serena. 
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La Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la Región de Coquimbo, acogió las siguientes 
solicitudes de saneamiento de títulos de dominio de inmuebles de las personas que más adelante se individua- 
lizan y ha ordenado que ellas se publiquen por dos veces. Todo ello de conformidad al D.L. NO 2.695 de 1979. 
Las terceras personas afectadas tienen un plazo de 60 días hábiles desde la segunda publicación para deducir 
oposición, bajo apercibimiento de que si asíno lo hicieran, se orden la inscripción de los inmuebles a nombre de 
los poseedores en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces respectivo, los predios que se 
están regularizando, se encuentran en las comunas que se indican en la publicación 

PROVINCIA: CHOAPA 
COMUNA: LOS VILOS 

ST-172 NO EXPEDIENTE 0435AC639385, ELADIO DE JESUS CARVAJAL MARTINEZ, SUPERFI- 
CIE 0,24 Hás., SITIO NO 1, PLANO 04203-13559 SU, RUTA D-37-E S/N? TILAMA. 
20.05.2025 NORTE: Juan Jorquera, Plano 04203-13529 SR, en línea quebrada de 38,41 metros, y 5.11 
metros, e Hipolito Venenciano, Plano 04203-13530 SR, en 53,56 metros, ambos separados porcerco. ESTE 
Ruta D-37-E de Caimanes a Quelonen 24,54 metros; SUR: Acceso Sitiosen 95,48 metros, que lo separa de 
Sitio NO 2 de Juan Carlos Villalobos Venenciano. OESTE: Juan Jorquera, Plano 04203-13529 SR, en 24,48 
metros, separado por cerco. FS. 187 vta. NO 193 año 1998 (Parte), y particualarmente en lo que corresponde al 
BIEN COMUN GENERAL NO1, del plano archivado bajo el NO 131 en el Registro de Propiedad del año 1999, del 
Conservador de Bienes Raices de Los Vilos 

ST-173_. N*EXPEDIENTE 0435AC639381, JUAN CARLOS VILLALOBOS VENENCIANO, SUPERFI- 
CIE 0,23 Hás., SITIO NS 2, PLANO 04203-13559 SR, RUTA D-37-E S/NO TILAMA. 
20.05.2025 NORTE: Acceso a Sitos en 95,08 metros que lo separa de Sitio NO 1 de Eladio de Jesus Carvajal 
Martinez; ESTE: Ruta D-37-E de Caimanes a Quelon, en 24,50 metros; SUR: Atilio Venenciano en 93,49 
metros, separado por cerco.; OESTE: Abelardo Venenciano en 24,45 metros, separado por cerco. FS. 187 vta. 
N0193 año 1998 (Parte). y particualamente en lo que corresponde al BIEN COMUN GENERAL.NO 1, del plano 
archivado bajo el NO 131 en el Registro de Propiedad del año 1999, del Conservador de Bienes Raices de Los 
Vilos 

ST-171_ N9 EXPEDIENTE 0435AC639382, ROMILIO SALVADOR SAAVDREA VENENCIANO, 
SUPERFICIE 0,28 Hás., PLANO 04302-13528 SR, ACCESO A SITIOS S/N0 TILAMA. 
20.05.2025 NORTE: Acceso a Sitios en 33,00 metros, que lo separa de Juan Jorquera, Plano NO 
04203-13529 SR, ESTE: Abelardo Venenciano en 82,65 metros, separado por cerco; SUR; Propietario 
Desconocido en línea quebrada de 30,96 metros, y 2,04 metros, separado por cerco. OESTE: Ruben Tapia en 
84,31 metros, separado por cerco. FS. 187 vta. NO 193 año 1998 (Parte), y particualarmente en. lo que 
corresponde al BIEN COMUN GENERAL NO, del plano archivado bajo el NÓ 131 en el Registro de Propiedad 
del año 1999, del Conservador de Bienes Raices de Los Vilos 

ST-170  N%EXPEDIENTE 0435AC639384, RUBEN DEL CARMENTAPIA TAPIA, SUPERFICIE 0,27 
Hás. PLANO 04302-15299 SR, ACCESO A SITIOS S/N9 TILAMA. 
20.05.2025 NORTE: Acceso a Sitios en 32,08 metros, que lo separa de Juan Jorquera Niño de Zepeda, Plano 
NO 04203-13529 SR: ESTE: Romilio Saavedra en 84,31 metros, separado por cerco. SUR: Propietario 
Desconocido en 32,00 mertos, separado por cerco.: OESTE: Daniel Vicencio en 86,29 metros, separado por 
cerco. FS. 187 vta. NO 193 año 1998 (Parte). y particualarmente en lo que corresponde al BIEN COMUN 
GENERAL N01, del plano archivado bajo el Nó 131 en el Registro de Propiedad del año 1999, del Conservador 
de Bienes Raices de Los Vilos 
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